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RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

Informe de Auditoría Interna MDPyEP/INF/UAI Nº 11/17, correspondiente al Seguimiento 

a la implantación de las recomendaciones del Informe de Control Interno MDPyEP/INF/UAI 

Nº 15/16 relativo a la Evaluación del Sistema de Programación de Operación en el Ministerio 

de Desarrollo Productivo y Economía Plural por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 

2015, actividad ejecutada en cumplimiento a al Programa Operativo Anual de la Unidad de 

Auditoría Interna. 

  

El objetivo del informe es verificar el grado de cumplimiento de las recomendaciones 

contenidas en el Informe de Control Interno MDPyEP/INF/UAI Nº 15/16 emergentes de la 

Evaluación al Sistema de Programación de Operaciones en el Ministerio de Desarrollo 

Productivo y Economía Plural por el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

 

El objeto del informe lo constituye la información y documentación proporcionada por la 

Dirección General de Planificación del Ministerio Desarrollo Productivo y Economía Plural, 

así como la documentación generada en la implantación de las recomendaciones reportadas en 

el Informe de Control Interno MDPyEP/INF/UAI Nº 15/16.  

Como resultado del seguimiento a la implantación de las recomendaciones del Informe de 

Control Interno MDPyEP/INF/UAI Nº 15/16, emergentes a la Evaluación del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural por 

el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, consideramos que fue satisfactorio, toda vez 

que de 3 (tres) recomendaciones evaluadas, 2 (dos) fueron cumplidas y 1 (uno) no es aplicable; 

por lo que se establece en términos de porcentaje sobre el 100%, que el 66,66% de las 

recomendaciones fueron cumplidas y el 33,34%  no es aplicable; aspecto que determina que la 

implantación de las recomendaciones han contribuido a mejorar los Sistemas de Control 

Interno del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

 

La Paz, 17 de agosto de 2017 


